RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001875, Ent. N°6257/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la contratación de la empresa “Delta” por el plazo de seis meses desde el 1.2.2012, para la realización de tareas como productor independiente en actividades periodísticas;

RESULTANDO: 1) que dicha contratación, por un monto mensual de $12.460, fue dispuesta por resolución  del Intendente  Nº 863/12, del 1.2.2012

2) que al respecto, la Contadora Delegada subrogante, con fecha 6.3.2012, intervino preventivamente el gasto;

3) que con fecha 31.8.2012, el Intendente por Resolución 8668/12, autorizó la continuidad de la contratación de la empresa “Delta” hasta el 31.8.2012, por un precio mensual de $ 6.300;

4) que la Contadora Delegada, el 19.9.2012, observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;

5) que el Intendente, con fecha 26.9.2012 (Resolución 9898/12), reiteró el gasto, expresándose en la parte expositiva de la citada Resolución que: la División Prensa informa de la necesidad de cumplir con el servicio;

6) que la Contadora Delegada, el 1.10.2012, intervino el gasto, por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 475 de la ley 17.296, de 21 de febrero de 2001, los Ordenadores de gastos o pago al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que las argumentaciones expuestas, no guardan relación directa con la causal que motivó la observación de la Contadora Delegada de fecha 19.9.2012, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19/9/2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada.

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.

4) Devolver las actuaciones”.-
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